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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EMBID

PRESUPUESTOS 2020

3396

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente en sesión ordinaria, de
fecha  veintiuno  de  septiembre  de  2020,  el  Presupuesto  General,  Bases  de
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio
económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de
la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real  Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de  reclamaciones  y
alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado,  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Embid a 14 de diciembre de 2020. El Alcalde. Fdo.: Anselmo Lope Andrea

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACION DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO 2021

3397

EDICTO

Aprobado  definitivamente  por  este  Ayuntamiento  de  VALDENUÑO  FERNANDEZ  el
Presupuesto  General  y  Plantilla  de  Personal  para  el  ejercicio  de  2021,  en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, se da publicidad al presente:
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ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal                                       16.497,00

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios        238.450,00

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros                                            600,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes                                  4040,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales                                          62.203,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital

B) OPERACIONES FINANCIERAS                                                0,00

TOTAL:                                                                             351.790,00

 

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos                                      195.970,00

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos                                       3.000,00

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos        87.200,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes                              45.100,00

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales                                   8.520,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital                             12.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS                                            0,00

TOTAL:                                                                          351.790,00
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 PLANTILLA DE PERSONAL APROBADA JUNTO CON EL PRESUPUESTO PARA 2021

REGIMEN JURIDICO NUMERO DENOMINACION DE LA PLAZA OBSERVACIONES
FUNCIONARIO 1 SECRETARIO INTERVENTOR Compartido con los

Ayuntamientos de El Cubillo de
Uceda y Valdepeñas de la Sierra

LABORAL FIJO 1 AUXILIAR LIMPIEZA  
LABORAL FIJO 1 AUXILIAR AYUDA DOMICILIO Vinculado al convenio para

prestación del servicio de ayuda
domiciliaria de la JCCM

FUNCIONARIO INTERINO 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO A tiempo parcial
LABORAL TEMPORAL 1 PEON SERVICIOS MULTIPLES Condicionado a la aprobación de

Planes de Empleo (JCCM)

Contra  el  presente  Presupuesto  las  personas  y  entidades  a  las  que  se  refiere  los
artículos 63.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y 170.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
por los motivos enumerados en el número 2 del mencionado artículo 170, podrán
interponer recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses desde la publicación del
presente. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

En Valdenuño Fernández a 16 de diciembre de 2020, el Alcalde, Oscar Gutiérrez
Moreno.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDARACHAS

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA
2021

3398

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los artículos 112 de la
Ley 7/85, de 2 Abril,  y 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a
efectos  de  reclamaciones,  el  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  de  2021,
aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada
el día 15 de diciembre de 2020.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
citado  Texto  Refundido  a  que  se  ha  hecho  referencia,  y  por  los  motivos
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partirA.
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
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Provincia.
 Oficina de presentación: Registro GeneralB.
Órgano ante el que reclama: Pleno de la Corporación            C.

En Valdarachas, a 15 de diciembre de 2020. El Alcalde  Fdo.: Mauricio Martínez
Machón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTUERA

PRESUPUESTO 2020

3399

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de noviembre de
2020, ha aprobado inicialmente el presupuesto general para el ejercicio 2020.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5 de marzo ,  por  el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo  queda expuesto al
público en la secretaria de esta entidad,  por plazo de quince días, contados a partir
del  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  edicto  en  el  B.O.P.,  a  fin  de  que  los
interesados que se señalan en el artículo 170 de dicho R.D.L. puedan presentar las
reclamaciones que estimen oportunas y por los motivos que se indican en el punto
2º  del  citado  artículo  170,   que  en  su  caso  serán  resueltas  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo no se produjeran reclamaciones, de
conformidad con lo previsto en el artículo 169 de mencionado R.D.L. el presupuesto
se considerará  definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Tortuera a 16 de diciembre de 2020. El Alcalde Fdo.: María Nieves Romero Diez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
IMPUESTO  DE  BIENES  INNUEBLES

3400

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento  sobre  la  modificación  de  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  Impuesto
de bienes inmuebles,  cuyo texto íntegro se hace público  en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

La ordenanza pasa a tener la siguiente redacción:

 

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

CAPÍTULO I. NATURALEZA Y FUNDAMENTO

Artículo 1.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava
el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, y en los establecidos en esta ordenanza de conformidad con aquél.

 

CAPÍTULO II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

1.  Constituye el  hecho imponible del  impuesto,  la  titularidad de los  siguientes
derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los
servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d)Del derecho de propiedad.
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2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el
apartado anterior por el orden en él establecidos, determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades previstas en el mismo.

En  los  bienes  inmuebles  de  características  especiales  se  aplicará  la  misma
prelación anterior,  salvo cuando los derechos de concesión que puedan recaer
sobre  el  inmueble  no  agoten  su  extensión  superficial,  en  cuyo  caso  también  se
realizará el hecho imponible por el derecho de propiedad sobre aquella parte del
bien no afectada por la concesión.

3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles
rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales  los  definidos  como  tales  en  las  normas  reguladoras  del  Catastro
Inmobiliario.

4. Bienes no sujetos. No están sujetos a este impuesto los bienes inmuebles a que
se refiere el artículo 61.5 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en particular:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes de
dominio público hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y
gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles enclavados en este término que sean de
propiedad municipal:

- Los de dominio público afectos a uso público.

-  Los  de  dominio  público  afectos  a  un  servicio  público  gestionado
directamente  por  el  Ayuntamiento,  excepto  cuando  se  trate  de
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

-  Los  bienes  patrimoniales,  exceptuados  igualmente  los  cedidos  a
terceros mediante contraprestación.

 

CAPÍTULO III. EXENCIONES

Sección Primera. Exenciones de oficio

Artículo 3.

1. Los siguientes bienes inmuebles disfrutarán de la exención que respecto de los
mismos se establece en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales:

a) Los que, siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de
las Entidades Locales, estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y
a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a
la Defensa Nacional.
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b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el
Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de
1979;  y  los  de  las  asociaciones  confesionales  no  católicas  legalmente
reconocidas,  en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de
cooperación  suscritos  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  16  de  la
Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los
Convenios Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular,
o a sus organismos oficiales.

f)  La  superficie  de  los  montes  poblados  con  especies  de  crecimiento  lento
reglamentariamente determinadas,  cuyo principal  aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o
normal de la especie de que se trate.

g)  Los  terrenos  ocupados  por  las  líneas  de  ferrocarriles  y  los  edificios
enclavados  en  los  mismos  terrenos,  que  estén  dedicados  a  estaciones,
almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de
dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería,  espectáculos,  comerciales  y  de  esparcimiento,  las  casas
destinadas  a  viviendas  de  los  empleados,  las  oficinas  de  la  dirección  ni  las
instalaciones fabriles.

2. Estarán asimismo exentos, los inmuebles de naturaleza rústica o urbana cuya
cuota líquida por este impuesto no supere los tres euros.

3. Estarán exentos los bienes de que sean titulares, en los términos previstos en el
artículo  5  de  esta  ordenanza,  las  entidades  sin  fines  lucrativos  y  aquellas  otras
entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al  mecenazgo,  en los
supuestos y con los requisitos que la citada Ley y el Reglamento para la aplicación
del  régimen  fiscal  de  las  mencionadas  entidades,  aprobado  por  Real  Decreto
1270/2003,  de  10  de  octubre,  establecen.

Con  respecto  a  aquellas  entidades,  a  que  se  refiere  el  presente  apartado,  que
tengan la obligación de efectuar la comunicación del ejercicio de la opción del
régimen  fiscal  especial  previsto  en  el  título  II  de  la  citada  Ley  49/2002,  de  23  de
diciembre, la exención se disfrutará a partir del período impositivo que coincida con
el año natural en que se dirija la mencionada comunicación a este Ayuntamiento.

La comunicación al Ayuntamiento deberá indicar, expresamente, el ejercicio de la
opción por la aplicación del régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, y deberá ir acompañada de la acreditación de haber
presentado la declaración censal en la correspondiente Administración tributaria.
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Sección Segunda. Exenciones de carácter rogado

Artículo 4.

1. Previa solicitud formulada ante los correspondientes servicios municipales, los
siguientes bienes inmuebles gozarán de la exención que respecto de los mismos se
establece en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:

a)  Los  inmuebles  que  se  destinen  a  la  enseñanza  por  centros  docentes
acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto
a la superficie afectada a la enseñanza concertada.

Al amparo de lo prevenido en los artículos 9.2 y 62.2.a), párrafo segundo, del
texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  los
correspondientes servicios municipales velarán y, en su caso, instarán a la
Administración competente para que proceda a la oportuna compensación
por las exenciones reconocidas por este Ayuntamiento de conformidad con
esta letra.

b)  Los  declarados,  expresa  e  individualizadamente,  monumento  o  jardín
histórico de interés cultural, mediante Real Decreto, en la forma establecida
por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere el artículo 12 como
integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en
las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados
dentro  del  perímetro  delimitativo  de  las  zonas  arqueológicas  y  sitios  y
conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a
los que reúnan las siguientes condiciones:

-  En  zonas  arqueológicas,  los  incluidos  como  objeto  de  especial
protección en el  instrumento de planeamiento urbanístico a que se
refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad
igual  o  superior  a  cincuenta años y  estén incluidos  en el  catálogo
previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto
de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio.

c)  La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes
técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una
duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a
aquel en que se realice su solicitud.
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2. Las exenciones de carácter rogado surtirán efecto a partir del ejercicio siguiente
a la fecha de la solicitud.

 

CAPÍTULO IV. SUJETOS PASIVOS

Artículo 5.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas
y  las  entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada
caso,  sea  constitutivo  del  hecho  imponible  de  este  impuesto,  conforme  a  lo
dispuesto en el artículo 2.1 de esta ordenanza.

2. El  sujeto pasivo tiene la facultad de repercutir  la carga tributaria soportada
conforme a las normas del derecho común.

Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado
anterior repercutirán la parte de la cuota líquida que corresponda en quienes, no
reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de
sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la
repercusión. A tal efecto, la cuota repercutible se determinará en razón a la parte
del  valor  catastral  que  corresponda  a  la  superficie  utilizada  y  a  la  construcción
directamente  vinculada  a  cada  arrendatario  o  cesionario  del  derecho  de  uso.

Artículo 6.

1.  En  los  supuestos  de  cambio,  por  cualquier  causa,  en  la  titularidad  de  los
derechos  que  constituyen  el  hecho  imponible  de  este  impuesto,  los  bienes
inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la
cuota  tributaria,  en  régimen  de  responsabilidad  subsidiaria,  en  los  términos
previstos en la  Ley General  Tributaria.  A estos efectos,  los notarios solicitarán
información y advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos
que autoricen sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles
asociadas al  inmueble  que se  transmite,  sobre el  plazo dentro  del  cual  están
obligados  los  interesados  a  presentar  declaración  por  el  impuesto,  cuando tal
obligación subsista por no haberse aportado la referencia catastral del inmueble,
conforme al apartado 2, del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección de los bienes al pago de la
cuota tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la
falta de presentación de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presentación
de declaraciones falsas, incompletas o inexactas,  conforme a lo previsto en el
artículo 70 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas
tributarias.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, si  figuran inscritos como tales
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por
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partes iguales en todo caso.

 

CAPÍTULO V. BASE IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE

Artículo 7.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles,
que  se  determinará,  notificará  y  será  susceptible  de  impugnación  conforme  a  las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2.  La  base  liquidable  será  el  resultado  de  practicar  en  la  base  imponible  la
reducción que, en su caso, legalmente corresponda. A tenor de lo establecido en la
disposición transitoria tercera, 3, del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, dicha reducción será la prevista en los artículos 2 a 6 de la Ley
53/1997, de 27 de noviembre, hasta el momento en que adquieran efectividad los
nuevos valores catastrales que se determinen mediante la aplicación de Ponencias
de valores totales o especiales aprobadas de conformidad con lo dispuesto en las
normas  reguladoras  del  Catastro  Inmobiliario.  Asimismo,  continuará  siendo
aplicable hasta ese momento lo dispuesto en el artículo 69.3 de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, en la redacción anterior a su reforma por la Ley 51/2002.

En el caso de los bienes inmuebles de características especiales, para la aplicación
de la reducción se estará a lo dispuesto en los artículos 67.2 y 68.4 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, una vez transcurrido el plazo de impugnación
previsto en las  notificaciones del  valor  catastral  y  base liquidable previstas en los
procedimientos  de  valoración  colectiva,  se  entenderán  consentidas  y  firmes  las
bases  imponible  y  liquidable  notificadas,  sin  que  puedan  ser  objeto  de  nueva
impugnación  al  procederse  a  la  exacción  anual  del  impuesto.

 

CAPÍTULO VI. CUOTA Y TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 8.

1.  La  cuota  íntegra  de  este  impuesto  será  el  resultado  de  aplicar  a  la  base
liquidable el tipo de gravamen correspondiente, conforme a lo establecido en el
apartado 2 de este artículo.

2.  El  tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana
queda fijado en el 0’56 por ciento, el de los bienes de naturaleza rústica en el 0’60
por ciento, y el de los bienes inmuebles de características especiales en el 1 por
ciento.

Se establece un tipo impositivo diferenciado del 0,95% para los bienes inmuebles
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urbanos, excluidos los de uso residencial,  a  los  siguientes  usos establecidos en la
normativa catastral para la valoración de las construcciones, y con el siguiente
umbral de valor catastral:

TIPO DE USO          UMBRAL.

OBRAS DE URBANIZACION Y JARDINERIA,        99.215,74 €

OFICINAS    102.807,61 €

INDUSTRIAL           440.914,88 €

3. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en el capítulo siguiente.

 

CAPÍTULO VII. BONIFICACIONES

Artículo 9. Urbanización, construcción y promoción inmobiliaria.

Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  50  por  100  en  la  cuota  íntegra  del
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de
las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos
impositivos.

Artículo 10. Viviendas de protección oficial.

Las viviendas de protección oficial y las equiparables a éstas según las normas de
la Comunidad de Castilla La Mancha, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100
durante  los  tres  períodos  impositivos  siguientes  al  del  otorgamiento  de  la
calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de
duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se solicite.

Artículo 11. Cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra.

Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  95  por  ciento  de  la  cuota  íntegra  del
impuesto,  los  bienes  rústicos  de  las  cooperativas  agrarias  y  de  explotación
comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200240 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 240 fecha: viernes, 18 de Diciembre de 2020 14

Artículo 12. Familias numerosas.

1. Los sujetos pasivos del impuesto que, en el momento del devengo, ostenten la
condición de titulares  de familia  numerosa,  conforme lo  establecido en la  Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y demás
normativa concordante, gozarán, en la cuantía y condiciones que se regulan en
este artículo, de una bonificación en la cuota íntegra del impuesto correspondiente
a la vivienda habitual de la familia.

A tal  efecto, se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso
residencial  destinada  exclusivamente  a  satisfacer  la  necesidad  permanente  de
vivienda del sujeto pasivo y su familia.

Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquélla en la que
figura empadronada la familia.

2.  En  el  supuesto  de  que  el  sujeto  pasivo  beneficiario  sea  titular  de  más  de  un
inmueble  radicado  en  Quer,  la  bonificación  quedará  referida  a  una  única  unidad
urbana, siempre que, además, constituya la vivienda habitual de la unidad familiar
o de la mayor parte de la misma, sin que pueda gozarse de más de una bonificación
aunque fueran varias las viviendas de que dispusiere el sujeto pasivo o su familia.

Será  requisito  para  la  aplicación de la  bonificación a  que se  refiere este  apartado
que  el  valor  catastral  de  la  vivienda  habitual  de  la  unidad  familiar  esté
individualizado.

3.  Para  poder  disfrutar  de  esta  bonificación,  el  sujeto  pasivo  deberá  estar
empadronado en el municipio de Quer y presentar la solicitud, en el impreso oficial,
debidamente cumplimentada, antes del primer día del período impositivo a partir
del cual empiece a producir efectos, acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI del sujeto pasivo.

b) Certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa expedido por
la Comunidad de Castilla La Mancha.

4. El porcentaje de la bonificación, que se mantendrá para cada año, sin necesidad
de reiterar la solicitud, si se mantienen las condiciones que motivaron su aplicación,
se determinará, de acuerdo con la categoría de la familia numerosa y el valor
catastral de su vivienda habitual, según se establece en el siguiente cuadro:

Valor Catastral vivienda habitual  Categorías

            General          Especial

Hasta 120.000 euros           60%    90%

Superior a 120.000 euros y hasta 240.000 euros 20%    30%

Superior a 240.000 euros   4%      7%
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Artículo 13. Sistemas de aprovechamiento de la energía solar.

1.  Tendrán  derecho  a  disfrutar  de  una  bonificación  del  25  por  ciento  en  la  cuota
íntegra del impuesto, las edificaciones cuyo uso catastral  sea predominantemente
residencial  en  las  que  se  hayan  instalado  sistemas  para  el  aprovechamiento
térmico de la energía proveniente del sol, durante los tres períodos impositivos
siguientes al de la finalización de su instalación.

Para  tener  derecho  a  esta  bonificación  será  necesario  que  los  sistemas  de
aprovechamiento  térmico  instalados  dispongan  de  una  superficie  mínima  de
captación  solar  útil  de  4  m2  por  cada  100  m2  de  superficie  construida.

2. La bonificación será del 50 por ciento si simultáneamente a la instalación de esos
sistemas  de  aprovechamiento  térmico  se  instalan  también  sistemas  para  el
aprovechamiento eléctrico de la energía proveniente del sol.

En estos casos, será exigible que tales sistemas de aprovechamiento eléctrico de la
energía solar dispongan de una potencia instalada mínima de 5 Kw. por cada 100
m.2 de superficie construida.

3.  El  otorgamiento  de  estas  bonificaciones  estará  condicionado  a  que  el
cumplimiento de los anteriores requisitos quede acreditado mediante la aportación
del  proyecto técnico o memoria técnica,  del  certificado de montaje,  en su caso,  y
del  certificado  de  instalación  debidamente  diligenciados  por  el  organismo
autorizado por la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha. Asimismo, deberá
acreditarse que se ha solicitado y concedido la oportuna licencia municipal.

4.  No  se  concederán  las  anteriores  bonificaciones  cuando  la  instalación  de  estos
sistemas de aprovechamiento de la energía solar sea obligatoria a tenor de la
normativa específica en la materia.

5.  Dichas  bonificaciones  tendrán  carácter  rogado  y  surtirán  efectos,  en  su  caso,
desde el  período impositivo siguiente a aquel en que se solicite,  siempre que,
previamente,  reúna  las  condiciones  y  se  acredite  ante  el  Ayuntamiento  el
cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento. La bonificación podrá
solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración
de la misma a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo 14. Sistema especial de pago.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas locales, se establece una bonificación del 5 por ciento de la cuota
del impuesto, a favor de aquellos sujetos pasivos que se acojan al Sistema Especial
de  Pago  regulado  en  el  artículo  20,  la  cual  será  aplicada  en  los  términos  y
condiciones previstos en el mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
siguientes.

En  ningún  caso  el  importe  de  la  bonificación  establecida  en  el  párrafo  anterior
puede  superar  los  60  euros.
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Artículo 15. Carácter rogado.

Los beneficios fiscales contemplados en este capítulo deberán ser solicitados por el
sujeto pasivo, surtiendo efectos a partir del ejercicio siguiente al de su petición.

Artículo 16. Compatibilidad.

Las bonificaciones reguladas en esta ordenanza serán compatibles entre sí, cuando
así  lo  permita  la  naturaleza  de  la  bonificación  y  del  bien  correspondiente,  y  se
aplicarán, por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas en los artículos
precedentes, sobre la cuota íntegra o, en su caso, sobre la resultante de aplicar las
que le precedan.

 

CAPÍTULO VIII. DEVENGO Y PERÍODO IMPOSITIVO

Artículo 17.

1. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3.  Los  hechos,  actos  y  negocios  que  deben  ser  objeto  de  declaración  o
comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de
este impuesto inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos
catastrales.  La  efectividad  de  las  inscripciones  catastrales  resultantes  de  los
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

 

CAPÍTULO IX. GESTIÓN Y PAGO

Artículo 18.

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción
catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la
obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su
inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas
reguladoras.

Artículo 19.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva de la Diputación
Provincial  de  Guadalajara  y  comprenderán,  entre  otras,  las  funciones  de
reconocimiento  y  denegación  de  exenciones  y  bonificaciones,  realización  de  las
liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de
los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos
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indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones  para  la  asistencia  e  información  al  contribuyente  referidos  a  las
materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrá agrupar en un solo documento de cobro todas las cuotas de este
impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate de inmuebles rústicos
de este municipio.

Artículo 20. Sistema especial de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

1. Con el objeto de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece
un  sistema  especial  de  pago  de  las  cuotas  por  recibo,  que,  además  del
fraccionamiento de la deuda en los términos previstos en este artículo, permitirá a
quienes se acojan al mismo el disfrute de la bonificación establecida en el artículo
14 de la presente ordenanza.

2. El acogimiento a este sistema especial requerirá que se domicilie el pago del
impuesto en una entidad bancaria o caja de ahorro, se formule la oportuna solicitud
en el impreso que al efecto se establezca y que exista coincidencia entre el titular
del recibo/liquidación del ejercicio en que se realice la solicitud y los ejercicios
siguientes.

3. La solicitud debidamente cumplimentada se dirigirá y tramitará por la Diputación
Provincial  de  Guadalajara  conforme  a  la  Ordenanza  de  aplazamiento  y
fraccionamiento  aprobada  por  dicha  entidad.

 

CAPÍTULO X. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 21.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias,  así  como  a  la
determinación de las sanciones que correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria y disposiciones que la complementen
y  desarrollen,  y  en  la  Ordenanza  Fiscal  General  de  Gestión,  Recaudación  e
Inspección.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Para todo lo no expresamente previsto en la presente ordenanza, se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; la Ley
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria;  el  Real  Decreto  Legislativo
1/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Catastro  Inmobiliario;  la  Ordenanza  Fiscal  General  de  Gestión,  Recaudación  e
Inspección aprobada por este Ayuntamiento, y demás disposiciones que resulten de
aplicación.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza, fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2021,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha, con sede en Albacete.

Quer a 18 de diciembre de 2020. El Alcalde, Fdo.: José Miguel Benítez Moren

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO ALMOGUERA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
REGULADORA DE  LAS  BASES  PARA EL  OTORGAMIENTO DE  AYUDAS
PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS

3401

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de modificación de la “Ordenanza reguladora de las Bases para el Otorgamiento de
Ayudas para la Realización de Estudios”, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

“MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA EL
OTORGAMIENTO DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS”

TERCERA.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.

El Ayuntamiento otorgará, con carácter general, ayudas por los siguientes importes,
en atención al grado de estudios cursado.
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CURSO                                                                                              EUROS/NIÑO/AÑO

1º.- INFANTIL (3 A 6 AÑOS)........................................................350 EUROS

2º.- PRIMARIA

                    1º Y 2º...........................................................................300 EUROS
                    3º Y 4º...........................................................................300 EUROS
                    5º Y 6º...........................................................................300 EUROS

3º.- E.S.O.

                   1º Y 2º............................................................................300 EUROS
                   3º Y 4º............................................................................300 EUROS

4º.- BACHILLER

                   1º Y 2º............................................................................ 300EUROS

5º.- DIVERSIFICACIÓN ...............................................................300 EUROS

6º.- CICLO FORMATIVO GRADO MEDIO.-FP I........................450 EUROS

7º.- CICLO FORMATIVO GRADO SUPERIOR.-FP II................450 EUROS

8º.-  ESTUDIOS  UNIVERSITARIOS  DEL  PLAN  ANTIGUO  Y  ESTUDIOS  DE  GRADO
………………………………............…………………............ 650 EUROS

En el caso de que el estudiante padezca una minusvalía física o psíquica la cuantía
de la ayuda se incrementará en un sesenta por ciento más teniendo que presentar
los progenitores el Certificado médico acreditativo de la minusvalía”

Contra  el  presente  Acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso–administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Almoguera, a 16 de Diciembre de 2020 .El Alcalde. Fdo.: D. Luis Padrino
Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MEDRANDA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL

3402

PRESUPUESTO EJERCICIO 2020

Aprobado definitivamente por éste Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de  Personal  para  el  ejercicio  2020,  se  hace  público,  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre Reguladora
de las haciendas Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril,
por el que se aprueba el texto de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPITULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO    DENOMINACION                                                         EUROS

1  GASTOS DE PERSONAL                                                            38.766,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS                  37.169,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                                 330,00
6  INVERSIONES REALES                                                              38.735,00

TOTAL GASTOS                                                                 115.000,00

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO    DENOMINACION                                                     EUROS

1  IMPUESTOS DIRECTOS                                                           48.630,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS                                                         1.550,00
3  TASAS Y OTROS INGRESOS                                                  25.570,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                         15.090,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES                                                    4.010,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                                            20.150,00

TOTAL INGRESOS                                                          115.000,00
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PLANTILLA DE PERSONAL:

- Nº DE ORDEN: 1

- DENOMINACION DE LA PLAZA: SECRETARIO INTERVENTOR

- Nº DE PUESTOS:1

- NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 18

-  COMPLEMENTO  ESPECIFICO  PARA  FUNCIONARIOS  O  CATEGORIA
PROFESIONAL Y REGIMEN JURIDICO APLICABLE PARA EL PERSONAL LABORAL:
SI.

- FORMA DE PROVISION: NOMBRAMIENTO M.A.P.- TITULACION ACADEMICA:
LICENCIADO EN DERECHO

- FORMACION ESPECIFICA:

-  OBSERVACIONES:  FORMA  AGRUPACION  PARA  SOSTENIMIENTO  DE
SECRETARIA  EN  COMUN  CON  PINILLA  DE  JADRAQUE,   CONGOSTRINA  Y
TORREMOCHA DE JADRAQUE, CON UNA OCUPACIÓN TOTAL DEL 79%.

Podrán  interponer  recurso  contencioso.-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de éste anuncio en el B.O. de la Provincia, las personas y entidades a
que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases del
Régimen Local y 151.1 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y por los motivos únicamente enumerados en el número 2 del
citado artículo 151.

En Medranda, a 10 de diciembre de 2020. El Alcalde Fdo.: Ramiro A. Magro Sanz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUEVA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

3403

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevados  a  definitivos  los  Acuerdos  Plenarios  iniciales
aprobatorios de la Ordenanza Reguladora del Registro de Animales potencialmente
peligrosos,  Ordenanza Reguladora de Vertidos de abonos orgánicos,  Ordenanza
Reguladora  de  Limpieza  y  vallado  de  solares,  modificación  de  la  Ordenanza
Reguladora de la tasa de ocupación de la vía pública con mesas, sillas y veladores,
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y del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

En Hueva, a 15 de diciembre de 2020. Fdo: D. Ismael Sánchez Vecino, Alcalde-
Presidente.

 

ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO DE ANIMALES POTENCIALMENTE
PELIGROSOS.

La protección de los animales domésticos, y en especial de aquellos que conviven
con el hombre, ha sido siempre una preocupación latente en la sociedad.

En  la  actualidad,  es  cada  vez  más  notoria  la  creciente  sensibilización  de  los
ciudadanos en la adopción de nuevas medidas tendentes a evitar determinadas
conductas para con los animales.

De  igual  modo,  cabe  otorgar  especial  énfasis  a  los  animales  potencialmente
peligrosos.  Así,  el  objeto  de  la  presente  Ordenanza  es  la  regulación  en  este
Municipio del Registro de Animales Potencialmente Peligrosos.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia,  y  eficiencia.

Artículo 1. Naturaleza y Fines. El Registro de Perros peligrosos del Ayuntamiento es
el  registro  administrativo  en  el  que  se  inscriben  los  animales  que  han  sido
considerados potencialmente peligrosos por la autoridad municipal, conforme a lo
previsto en la Ley 50/1999 de 23 de diciembre sobre el régimen jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y en la Ley 7/1990, de 28 de
diciembre, de protección de los animales domésticos.

Artículo  2.  Funcionamiento  del  Registro.  El  Registro  Municipal  de  Animales
Potencialmente Peligrosos se clasifica por especies y en él necesariamente habrán
de constar,  al  menos,  los  datos personales del  tenedor,  las  características del
animal  que  hagan  posible  su  identificación  y  el  lugar  habitual  de  residencia  del
mismo, especificando si está destinado a convivir con los seres humanos o si por el
contrario  tiene  finalidades  distintas  como  la  guarda,  protección  u  otra  que  se
indique.

Cualesquiera incidentes producidos por animales potencialmente peligrosos a lo
largo de su vida, conocidos por las autoridades administrativas o judiciales,  se
harán constar en la hoja registral de cada animal, que se cerrará con su muerte o
sacrificio certificado por veterinario o autoridad competente.
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Deberá  comunicarse  al  Registro  municipal  la  venta,  traspaso,  donación,  robo,
muerte  o  pérdida  del  animal,  haciéndose  constar  en  su  correspondiente  hoja
registral.

Las  autoridades  responsables  del  Registro  notificarán  de  inmediato  a  las
autoridades  administrativas  o  judiciales  competentes,  cualquier  incidencia  que
conste en el  Registro para su valoración y,  en su caso,  adopción de medidas
cautelares o preventivas.

Artículo 3. Ámbito de Aplicación. Tendrán acceso al Registro del Ayuntamiento para
la  introducción,  modificación  y  consulta  de  los  datos  en  él  contenidos  el  personal
del Ayuntamiento competente en la gestión de esta base de datos.

Artículo 4. Contenido. El Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos
contendrá los siguientes datos:

A) Datos personales del tenedor:

Nombre y apellidos o razón social (fotografía)
NIF.
Domicilio.
Teléfono.
Título o actividad por la que está en posesión del animal (propietario,
criador, tenedor, importador etc.).

B) Datos del animal:

a) Datos identificativos:

Tipo de animal y raza.
Nombre.
Fecha de nacimiento.
Sexo.
Color.
Signos particulares (manchas, marcas cicatrices, etc.).
Código de identificación y zona de aplicación.
Fecha en la que se realiza la implantación de la identificación.
Otras posibles identificaciones como número de chapa o tatuaje

b) Lugar habitual de residencia

c)  Destino  del  animal  (compañía,  guarda  o  vigilancia,  protección,
defensa, manejo de ganado, caza, etc.).

C) Incidencias:

a) Cualquier incidente producido por el animal a lo largo de su vida, ya
sean declarados por el solicitante de la inscripción o conocidos por el
Ayuntamiento a través de autoridades administrativas o judiciales, o
por denuncia de particulares.
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b)  Comunicaciones  presentadas  por  las  entidades  organizadoras  de
exposiciones de razas caninas sobre exclusión del animal por demostrar
actitudes agresivas o peligrosas.

c) Comunicaciones recibidas sobre la venta, traspaso, donación, robo,
muerte o pérdida del animal,  indicando, en su caso, el  nombre del
nuevo tenedor.

d)  Comunicaciones  recibidas  sobre  el  traslado  del  animal  a  otra
comunidad  autónoma  sea  con  carácter  permanente  o  por  período
superior a tres meses.

e) Certificado de sanidad animal expedido por la autoridad competente,
que acredite, con periodicidad anual, la situación sanitaria del animal y
la  inexistencia  de  enfermedades  o  trastornos  que  lo  hagan
especialmente peligroso, con indicación de la autoridad que lo expide.

f)  Tipo  de  adiestramiento  recibido  por  el  animal  e  identificación  del
adiestrador.

g) La esterilización del animal, con indicación de sí es voluntaria, a
petición del titular o tenedor del animal u obligatoria, con indicación de
la autoridad administrativa o judicial que dictó el mandato o resolución,
así como el nombren del veterinario que la practicó.

h)  Muerte  del  animal,  ya  sea  natural  o  por  sacrificio  certificado  por
veterinario o autoridad competente, con indicación, en ambos casos, de
las causas que la provocaron. Con la muerte del animal se procederá a
cerrar su ficha del Registro.

Todas las altas, bajas o incidencias que se inscriban en el Registro Municipal, serán
inmediatamente comunicadas al Registro Central Informatizado dependiente de la
comunidad autónoma. Todo ello  sin perjuicio  de que se notifiquen de inmediato a
las  autoridades administrativas  o  judiciales  competentes  cualquier  incidencia  o
capítulo de violencia que conste en el Registro para su valoración y, en su caso,
adopción de las medidas cautelares o preventivas que se estimen necesarias.

Artículo 5. Inscripción en el Registro. Los titulares de las licencias de tenencia de
animales potencialmente peligrosos están obligados a solicitar la inscripción en el
Registro de Animales Potencialmente Peligrosos de este municipio, de los animales
que se encuentren bajo su custodia, dentro de los quince días siguientes a la fecha
en que se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 6.  Documentos a presentar.  La inscripción en el  Registro Municipal  se
acompañará de la siguiente documentación:

Justificante  de  la  Licencia  de  Tenencia  de  Animales  Potencialmente1.
Peligrosos.
Cartilla sanitaria actualizada del animal.2.
Certificado Sanitario del perro expedido por un veterinario colegiado.3.
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Justificante del chip identificador4.
Justificante del pago de la tasa en la entidad bancaria, en concepto de alta en5.
el Registro de Animales Potencialmente Peligrosos o de cambio de titularidad
[En su caso].

Artículo 7. Trámite de Inscripción.

El  propietario  del  animal  deberá  cumplimentar  una  Instancia  General1.
acompañada de la documentación mencionada en el artículo anterior.
Una  vez  recibida  la  solicitud  de  inscripción  se  verificará  la  documentación2.
aportada.
Se remitirá requerimiento de subsanación de la documentación en el plazo de3.
diez días hábiles, si fuera necesario.
Presentación de la documentación que pudiera faltar según el caso.4.
Inscripción  definitiva  del  animal  en  el  Registro  Municipal  de  Animales5.
Potencialmente Peligrosos.
Emisión del Certificado de Inscripción, donde se acredita el registro.6.
Remisión del Certificado de Inscripción al interesado.7.

Artículo 8. Modificación de datos del Registro. El propietario, poseedor de un animal
inscrito deberá comunicar al Registro, todo cambio de datos registrales.

Artículo 9. Traslado del Animal. El traslado de un animal potencialmente peligroso
de una Comunidad Autónoma a otra sea con carácter permanente o por periodo
superior  a  tres  meses  obligará  a  su  propietario  a  efectuar  las  inscripciones
oportunas en los correspondientes registros municipales.

Además, el titular deberá comunicar la venta, traspaso, donación, robo, muerte, o
pérdida del animal al Registro.

Artículo 10. Seguridad de los Datos. Los responsables y encargados del tratamiento
de  los  datos  de  carácter  personal  determinarán  las  medidas  técnicas  y
organizativas  apropiadas  que,  conforme  al  Reglamento  (UE)  2016/679,  deben
aplicar a fin de garantizar y acreditar el correcto tratamiento de los mismos, en los
términos establecidos en el  artículo  28.1 de la  Ley Orgánica 3/2018,  de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Esquema Nacional de Seguridad incluirá las medidas que deban implantarse en
caso de tratamiento de datos personales para evitar su pérdida, alteración o acceso
no autorizado, en los términos establecidos en la Disposición adicional primera de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

Artículo 11. El Deber de Secreto. Los responsables y encargados del tratamiento de
los datos de carácter personal, así como quienes intervengan en cualquier fase de
este  estarán  sujetas  al  deber  de  confidencialidad,  conforme  a  lo  dispuesto  en
Reglamento (UE) 2016/679. La obligación general de confidencialidad señalada será
complementaria de los deberes de secreto profesional, en los términos establecidos
en los apartados 1 y 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente
a su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los
artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen  Local,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación
expresa.

 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL VERTIDO DE ABONOS ORGÁNICOS DE
ORIGEN ANIMAL EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HUEVA.

Artículo 1. La presente Ordenanza se dicta en ejercicio de la potestad reglamentaria
que establece la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y tiene como finalidad principal evitar las molestias producidas por el vertido
de abonos orgánicos de origen animal.

Artículo  2.  Esta  disposición  tiene  por  objeto  la  regulación  de  la  actividad  de
aplicación de abonos orgánicos de origen animal en suelos rústicos del término
municipal de Hueva.

Artículo 3. Los abonos orgánicos de origen animal serán enterrados en un plazo
máximo de 24 horas.

Artículo 4. Los abonos orgánicos de origen animal no podrán ser aplicados al suelo
desde las 0 a las 24:00 horas de los días festivos, ni durante el período que va del 1
de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos.

Artículo 5. Se prohíbe la circulación y estacionamiento de vehículos agrícolas con
accesorios utilizados en esta actividad por las vías públicas del casco urbano.

Artículo 6. El vertido de abonos orgánicos de origen animal en cualquier punto del
término municipal queda sujeto al régimen de comunicación previa y declaración
responsable.

Artículo 7.

1)  Son  infracciones  las  acciones  omisiones  que  vulneren  las  prescripciones
contenidas en esta Ordenanza, tipificadas y sancionadas con arreglo a la misma.

2) Toda infracción llevará consigo la imposición de la correspondiente sanción a los
responsables.

Artículo  8.  A  los  efectos  de  lo  establecido  en  la  presente  Ordenanza,  serán
considerados:

• Responsables directos de las infracciones:

Las personas que realicen los vertidos.a.
Los titulares o personas físicas administradoras, gerentes o que hayanb.
tomado la decisión.
Los técnicos que tengan a su cargo la supervisión de las instalacionesc.
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de procedencia.
Los  agricultores  que  efectivamente  exploten  las  tierras  donde  sed.
realicen los vertidos.
Los conductores de los vehículos con los que se infrinjan las normas.e.

• Responsables subsidiarios:

Los propietarios de los vehículos que transporten los purines.a.
Los  propietarios  de  las  explotaciones  productoras  de  los  residuosb.
ganaderos.
Los  propietarios  de  la  parcela  donde  se  efectúa  el  vertido  y/oc.
almacenamiento.

En el caso de vertido de residuos ganaderos a la Red General de Saneamiento
Municipal,  serán responsables  tanto  el  titular  de  la  explotación  que infrinja  la
Ordenanza como la persona que lo realice.

Artículo 9. Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves.

Artículo 10. Son infracciones leves:

No realizar la comunicación previa y declaración responsable.A.
La circulación y estacionamiento de vehículos agrícolas con maquinaria yB.
accesorios utilizados en esta actividad por las vías públicas del casco urbano.
El no enterramiento del abono de origen animal en un plazo máximo de 24C.
horas.

Artículo 11. Son infracciones graves:

La inobservancia de las distancias y tiempo de aplicación.A.
La reincidencia en la comisión de infracciones leves.B.

Artículo 12. Son infracciones muy graves:

El vertido de abonos orgánicos de origen animal en suelo urbano.A.
La reincidencia en la comisión de infracciones graves.B.

Artículo 13. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo que
la que motivó una sanción anterior en el plazo de cuatro años siguientes a la
notificación  de  ésta;  en  tal  supuesto  se  requerirá  que  la  resolución  sancionadora
haya adquirido firmeza.

Artículo 14. Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba
indicadas, serán:

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
Infracciones graves: hasta 1.500 euros.
Infracciones leves: hasta 750 euros.

Artículo  15.  El  procedimiento  sancionador  será  el  previsto  en  la  normativa
administrativa estatal de general aplicación a todas las Administraciones Públicas.
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Disposición  final.  La  presente  Ordenanza  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  su
publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  de
conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen  Local,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación
expresa.

Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA LIMPIEZA Y VALLADO DE SOLARES

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Fundamento y Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las facultades concedidas por  el
artículo 176 del Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad Urbanística, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, y el
Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del  Territorio y de la Actividad Urbanística,  aprobado por Decreto 34/2011,  de
26/04/2011.

El ámbito de aplicación de la Ordenanza será el Núcleo Urbano del Municipio de
Hueva, quedando sujetos a ella todos los solares del Municipio.

Artículo 2. Naturaleza

Por venir referida a aspectos sanitarios, de seguridad y puramente técnicos, esta
Ordenación tiene la naturaleza de Ordenanza de construcción o de "Policía Urbana",
no ligada a unas directrices de planeamiento concreto, pudiendo subsistir con vida
propia al margen de los planes.

Es fundamento de la misma proteger la salubridad pública, evitando situaciones
que conlleven riesgo para la salud o la integridad de los ciudadanos.

Artículo 3. Deber Legal del Propietario

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 del Texto refundido de la Ley de
Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto
Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, los propietarios de terrenos, construcciones y
edificios  tienen el  deber  de  mantenerlos  en  condiciones  de  seguridad,  salubridad,
ornato público y decoro, realizando los trabajos y obras precisos para conservarlos
o rehabilitarlos.
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Artículo 4. Concepto de Solar

A  los  efectos  de  esta  Ordenanza  y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la
Disposición Preliminar del Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y
de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto  Legislativo  1/2010,  de
18/05/2010, se entenderá por solar la parcela ya dotada con los servicios que
determine la ordenación territorial y urbanística y, como mínimo, los siguientes:

1º Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso público, en
condiciones adecuadas, todas las vías que lo circunden.
2º Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal  y potencia
suficientes para la edificación, construcción o instalación previstas.
3º Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema
de  tratamiento  con  suficiente  capacidad  de  servicio.  Excepcionalmente,
previa autorización expresa y motivada del  planeamiento,  se permitirá la
disposición de fosas sépticas por unidades constructivas o conjuntos de muy
baja densidad poblacional.
4º Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en, al menos,
una de las vías que lo circunden.

Artículo 5. Definición de Vallado

El  vallado  de  un  solar  consiste  en  la  realización  de  una  obra  exterior  no
permanente, que permite cerrar el  solar,  evitando que puedan entrar personas
ajenas al mismo y que se arrojen basura o residuos sólidos.

 

CAPÍTULO II. LIMPIEZA DE LOS SOLARES Y TERRENOS

Artículo 6. Inspección Municipal

El Alcalde dirigirá la policía urbana, rural y sanitaria y ejercerá la inspección de las
parcelas, las obras y las instalaciones de su término municipal para comprobar el
cumplimiento de las condiciones exigibles.

Artículo 7. Obligación de Limpieza

1. Sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el que arroja los desperdicios o
basuras a los solares, el propietario de los mismos está obligado a efectuar su
limpieza.

2. Los solares deberán estar permanentemente limpios, desprovistos de cualquier
tipo de residuos o vegetación espontánea, sin ningún resto orgánico o mineral que
pueda  alimentar  o  albergar  animales  o  plantas  portadoras  o  transmisoras  de
enfermedades, o producir malos olores.

3.  Igualmente se protegerán o eliminarán los pozos o desniveles que en ellos
existan y que puedan ser causa de accidentes.
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Artículo 8. Autorización de Usos Provisionales

1. Al objeto de evitar el deterioro de los solares, el Ayuntamiento podrá autorizar
sobre los mismos la implantación, previa su preparación, de usos provisionales
señalándole el plazo máximo, en que deberán cesar y las instalaciones que le sean
inherentes demolerse cuando lo acordare el Ayuntamiento, a costa del interesado y
sin derecho a indemnización.

2. La autorización provisional aceptada por el propietario deberá inscribirse, a su
costa, y bajo las indicadas condiciones, en el Registro de la Propiedad.

3.  Las  autorizaciones  provisionales  no  podrán  ser  invocadas  en  perjuicio  del
cumplimiento de los deberes legales del  propietario de solares previstos en la
legislación urbanística vigente.

Artículo 9. Prohibición de Arrojar Residuos

1.  Está  prohibido  terminantemente  arrojar  en  los  solares  basuras,  escombros,
mobiliario, materiales de desecho, y en general desperdicios de cualquier clase.

2. Sin perjuicio de las acciones que correspondan con arreglo a Derecho a los
dueños de los solares contra los infractores, estos serán sancionados rigurosamente
por la Alcaldía, de conformidad con lo previsto en el capítulo IV de la presente
ordenanza.

Artículo 10. Comunicación a la Alcaldía

Como regla general, las operaciones de limpieza de solares únicamente deberán
ser  comunicadas  a  la  Alcaldía-Presidencia  antes  de  iniciar  su  ejecución,  a  los
efectos de constancia de la realización y posible control ulterior.

 

CAPÍTULO III. CERRAMIENTO DE SOLARES

Artículo 11. Obligación de Vallar

1. Al objeto de impedir en los solares el depósito de basuras, mobiliario, materiales
y desperdicios en general, se establece la obligación de proceder al vallado de los
existentes en el término municipal.

2.  Dicha  obligación  se  configura  independientemente  de  la  que  hace  referencia  a
las  vallas  de  protección  encaminadas  a  cerrar  los  solares  como  medida  de
seguridad cuando se ejecutan obras de nueva planta o derribo cuyas características
dependerán de la naturaleza de cada obra en particular,  siendo intervenidas y
autorizadas por el Ayuntamiento simultáneamente con las obras a las que sirvan.

Artículo 12. Reposición del Vallado

1. Será igualmente obligación del  propietario efectuar la reposición del  vallado
cuando  por  cualquier  causa  haya  sufrido  desperfectos  o  haya  sido  objeto  de
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demolición total o parcial.

2.  La  reposición,  cualquiera  que  fuere  su  magnitud,  se  ajustará  a  las
determinaciones  previstas  en  la  presente  ordenanza.

Artículo 13. Características de las Vallas

1. Para que un solar se considere vallado a los efectos de la presente Ordenanza, se
requiere que la valla reúna las siguientes características:

Se extenderá a todo lo largo de la línea de fachada o fachadas según ela.
trazado de alineación que se fije con tal finalidad.
Deberá efectuarse con fábrica piedra, o de ladrillo enfoscado y pintado enb.
blanco u otro color adecuado a la zona en que se ubique, o de bloque pintado
o enfoscado, con una altura de dos metros y medio.
Se colocará una puerta de acceso al solar de dimensiones tales que permitac.
las operaciones de limpieza y retirada de los posibles desperdicios.
En todo caso, las características que deban reunir los materiales empleadosd.
en la construcción de la valla serán tales que garanticen su estabilidad y su
conservación en estado decoroso.

2.  En  los  terrenos  clasificados  por  el  Planeamiento  General  como  suelo  no
urbanizable  y  en  aquellos  otros  que  no  cuenten  con  la  aprobación  definitiva  del
instrumento de ordenación más específico que les afecte, únicamente se permitirán
cerramientos mediante alambrada o vegetales del tipo usado comúnmente en la
comarca,  con una altura de dos metros y medio medida desde la rasante del
terreno.

Artículo 14. Vallas Provisionales

1. Excepcionalmente, cuando por exclusivos motivos de salubridad y situación en el
entorno  de  la  ciudad,  quede  acreditado  la  inoperancia  de  los  cerramientos
vegetales  o  transparentes  para  la  consecución  de  los  fines  perseguidos  en  la
presente  ordenanza,  el  Ayuntamiento  podrá  autorizar,  para  cualquier  clase  de
terrenos,  vallas  opacas  provisionales  hasta  su  edificación,  con  las  características
señaladas  en  el  artículo  13.1  que  deberán  demolerse  cuando  lo  acordare  el
Ayuntamiento, a costa del interesado y sin derecho a indemnización.

2. La autorización provisional aceptada por el propietario deberá inscribirse, a su
costa, y bajo las indicadas condiciones, en el Registro de la Propiedad.

3. Las autorizaciones de vallas opacas provisionales no podrán ser invocadas en
perjuicio  del  cumplimiento  de  los  deberes  legales  del  propietario  de  solares  
previstos en la legislación urbanística vigente.

Artículo 15. Alineación de Vallado

El señalamiento de una alineación para vallar será independiente y no prejuzgará
en modo alguno la alineación oficial para edificación, por lo que el propietario no se
amparará en ella para la edificación del  solar.  Todo ello sin necesidad de expresa
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advertencia en el acto de otorgamiento de la preceptiva licencia municipal.

Artículo 16. Licencia para Vallar

1.  Los  propietarios  de  solares  están  obligados  a  solicitar  del  Ayuntamiento  la
preceptiva licencia municipal para vallarlos.

2. La solicitud de licencia deberá ir acompañada de los documentos y recibirá la
tramitación prevista para licencias de obras menores.

 

CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO

Artículo 17. Incoación del Expediente

Los expedientes de limpieza y/o vallado total o parcial de solares y de ornato de
construcciones podrán iniciarse de oficio o a instancia de cualquier interesado.

Artículo 18. Requerimiento Individual

1. Incoado el expediente y previo informe de los servicios técnicos municipales, por
medio  de  Decreto  de  la  Alcaldía  se  requerirá  a  los  propietarios  de  solares  y
construcciones  la  ejecución  de  las  operaciones  u  obras  necesarias  para  dar
cumplimiento a lo establecido en la presente ordenanza. La resolución indicara los
requisitos de ejecución y plazo para la misma en proporción a la entidad de la
actuación ordenada.

2.  La  orden  de  ejecución  supone  la  concesión  de  la  licencia  para  realizar  la
actividad ordenada, exenta de tasas e impuestos, pero no excluye la obligación del
propietario de dotar a la actuación de la oportuna dirección técnica, cuando por su
naturaleza sea exigible.

Artículo 19. Incoación del Expediente Sancionador

Transcurrido el plazo concedido para la ejecución de la actuación ordenada sin
haber atendido al requerimiento, y sin perjuicio del uso de la facultad de ejecución
forzosa regulada en los artículos siguientes, se incoará expediente sancionador por
infracción urbanística a efectos, previos los trámites pertinentes, de imposición de
la correspondiente sanción, consistente en multa del 10 al 20 por 100 del valor de
las operaciones u obras que fuere necesario realizar para subsanar las deficiencias
correspondientes.

Artículo 20. Ejecución Forzosa

1.  En  el  caso  de  no  haber  cumplimentado  el  requerimiento  formulado  por  la
Alcaldía, el Ayuntamiento, podrá usar de la facultad de ejecución forzosa prevista
en  el  artículo  102  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. para proceder a la limpieza
y vallado del solar o a garantizar el ornato de una construcción.
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2. A tal efecto, los servicios técnicos municipales formularán presupuesto de las
operaciones u obras necesarias al solar o construcción afectados por la ejecución
forzosa.

3. Incoado el procedimiento de ejecución forzosa se notificará al interesado dándole
audiencia por plazo de diez días, tanto del propósito de utilizar esta facultad como
del presupuesto correspondiente, a fin de que puedan formularse alegaciones en el
plazo citado.

4.  La  práctica  del  requerimiento  regulado  en  el  artículo  18  y  la  notificación  del
propósito de ejecución forzosa y del presupuesto señalada en el párrafo anterior
podrá efectuarse en un solo documento, si bien el transcurso de ambos plazos será
sucesivo.

Artículo 21. Resolución de Ejecución Forzosa

1. Transcurrido el plazo de audiencia, por Decreto de la Alcaldía se resolverán las
alegaciones formuladas y se ordenara, en su caso, la ejecución subsidiaria de los
trabajos de limpieza, vallado u ornato.

2. El Ayuntamiento ejecutará dichos trabajos por sí o a través de la persona o
personas que determine mediante adjudicación directa, sin que sea estrictamente
necesario, teniendo en cuenta la urgencia en la consecución de los fines previstos
en  la  presente  ordenanza,  consultar  antes  de  realizar  la  adjudicación  a  tres
empresas,  si  ello  es  posible,  capacitadas  para  la  ejecución  de  las  obras  u
operaciones.  Dicha  adjudicación  se  efectuará  con  cargo  a  la  partida
correspondiente del  presupuesto municipal  y  se  concretará,  en su caso,  en el
Decreto que ordene la ejecución subsidiaria.

3. Cuando fuere procedente se solicitará de la Autoridad Judicial, la autorización que
contempla el artículo 87.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

 

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y  haya  transcurrido  el  plazo  previsto  en  el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.

 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS

ANÁLOGOS

Artículo  5.  Cuota tributaria.-  150€ anuales.  Los  interesados deberán solicitar  y
obtener su autorización, previo pago de la tasa.
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La  presente  modificación  de  la  Ordenanza,  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

 

MODIFICACIÓN DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

BONIFICACIONES:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.6.c) del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  establece  una  bonificación  del  100  por
cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de
veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se
conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

Los vehículos deberán tener seguro e ITV en vigor.

La  presente  modificación  de  la  Ordenanza  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
NÚM. 1/2020

3404

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo  plenario  de  aprobación
inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  nº  1/2020  en  el  modalidad  de
suplemento de crédito financiado con remanente de tesorería,  siendo su resumen
por capítulos a efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el siguiente:

Estado de gastos

Cap. Descripción Créditos iniciales Aumentos Créditos finales
1 Gastos de personal 207.240,00 4.800,00 212.040,00
2 Gastos corrientes en bienes y

servicios
220.060,00 1.630,00 221.690,00

6 Inversiones reales 245.310,00 31.130,00 276.440,00
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Estado de ingresos:

El  importe  de  la  modificación  de  créditos  asciende  a  37.560,00  euros,  y  se
financiarán  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería  para  gastos  generales
resultante de la liquidación del ejercicio 2019, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 177.4 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y art. 36.1 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, según el siguiente detalle:

Capítulo Denominación Importe modificación
8 Activos financieros 37.560,00

Contra la aprobación definitiva de la presente modificación de créditos, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales,  los interesados podrán interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Alcolea del Pinar, a 16 de diciembre de 2020. El Alcalde. Fdo.: Alberto Guerrero
Lafuente

TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  CASTILLA  LA
MANCHA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA LA MANCHA SALA DE LO SOCIAL

EDICTO 41/2020

3405

 T.S.J.CAST.LA MANCHA SALA SOCIAL ALBACETE
SAN AGUSTIN Nº 1 (PALACIO DE JUSTICIA) - 02071 ALBACETE

Tfno: 967 596 714
Fax:967 596 569
Correo electrónico: tribunalsuperior.social.albacete@justicia.es

Equipo/usuario: 8

NIG: 19130 44 4 2018 0000494
Modelo: N81291

TIPO Y Nº DE RECURSO: RSU RECURSO SUPLICACION 0000041 /2020
JUZGADO DE ORIGEN/AUTOS: SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000244 /2018 JDO. DE LO



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200240 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 240 fecha: viernes, 18 de Diciembre de 2020 36

SOCIAL nº 002 de GUADALAJARA

Recurrente/s:  MUTUA  UNIVERSAL.  MUGENAT.  MUTUA  COLABORADORA  CON  LA
SEGURIDAD SOCIAL Nº 10
Abogado/a: ROBERTO AGUSTIN MARTÍNEZ FERNÁNDEZ
Procurador/a:
Graduado/a Social:

Recurrido/s: TRUCK AND WHEEL PARTS SL, SVETLA BORISLAVOVA KRACHUNOVA ,
TGSS. TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL , INSS. INSTITUTO NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Abogado/a: JOSE MARIA BARRERO JIMENEZ, , LETRADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL ,
LETRADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Procurador/a: , , ,
Graduado/a Social: , , ,

 

EDICTO

Cédula de notificación de Sentencia

 D. ENRIQUE ROCA ROBLES, Letrado de la Administración de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de  ALBACETE, HAGO SABER:

 SALA SOCIAL ALBACETE DE T.S.J. CAST. LA MANCHA

PERSONAS INTERESADAS: SVETLA BORISLAVOVA KRACHUNOVA

PROCEDIMIENTO: R. SUPLICACIÓN Nº:  41/2020

De  la  resolución  dictada  a  que  se  refiere  el  presente  edicto  se  puede  tener
conocimiento íntegro en esta Sala y contra la misma cabe Recurso de Casación
para la Unificación de Doctrina ante esta Sala en el plazo de diez días.

En ALBACETE, a 1 de diciembre de 2020. EL LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE
JUSTICIA.
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ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
CONSORCIO  PARA  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS,
PROTECCIÓN  CIVIL  Y  SALVAMENTO  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA

NOMBRAMIENTO LIBRE DESIGNACIÓN

3406

 

Con fecha de 14 de diciembre de 2020, el Presidente de este Consorcio ha dictado
Resolución  inscrita  en  el  Libro  de  Resoluciones  con  el  núm.  2020-241,  que
literalmente dice:

“UNO: Por Resolución de la Presidencia del Consorcio se aprobó la convocatoria y
las bases reguladoras para la provisión, por el sistema de libre designación, del
puesto  de  trabajo  con  COD.  Nº  2,  denominado  “Director  Técnico”  (movilidad
interadministrativa), vacante en la relación de puestos de trabajo del Consorcio
para  el  Servicio  de  Prevención,  Extinción  de  Incendios,  Protección  Civil  y
Salvamento de la Provincia de Guadalajara (en adelante, de forma abreviada, CEIS
Guadalajara),   (Boletín  Oficial  de  la  Provincia  número  194,  de  14  de  octubre  de
2020).

El correspondiente anuncio de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial del
Estado número 289, de 2 de noviembre de 2020.

DOS:  En cumplimiento de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento General de
Ingreso del  Personal  al  Servicio  de la  Administración General  del  Estado y  de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real   Decreto   364/1995,  
de   10   de   marzo,   y   en   la   Base   Quinta   de   la convocatoria, el 10 de
diciembre de 2020 se emitió informe motivado por parte   de   la   Diputada-
Delegada   de   Empleo   Público   y   Régimen   Interior, Prevención y Extinción de
Incendios,  Protección Civil  y  Asistencia  al  Municipio  y  Vicepresidenta  del  CEIS,
asistida   por   los   titulares   de   los  puestos   de   Jefe   de   Área   de   Recursos
Humanos, Adjunto a Secretaría General y Coordinador-Jefe de Servicios, Empleo
Público y Régimen Interior, en relación al convocado puesto de “Director Técnico”.  
En    dicho    informe    se  especifica  que  el  aspirante  cumple  con  los  requisitos
establecidos y los méritos y capacidades que el candidato propuesto reúne para el
desempeño del puesto de trabajo.  Acreditada la observancia del  procedimiento
establecido  en  el  título  III,  capítulo  III,  del  citado  Reglamento,  así  como  el
cumplimiento por parte del candidato de los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 17 de los
Estatutos que regulan el Consorcio;   y   Base   Quinta   de   la   convocatoria,   y  
de  conformidad con  el  informe de  la  Diputada-Delegada de  Empleo  Público  y
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Régimen Interior, Prevención y Extinción de Incendios, Protección Civil y Asistencia
al Municipio y Vicepresidenta del CEIS, y el criterio unánime de los funcionarios de
carrera que me asisten,

 

RESUELVO

PRIMERO:  Adjudicar  con  carácter  definitivo,  mediante  el  procedimiento  de  libre
designación, el puesto de trabajo con COD. Nº 2, denominado “Director Técnico”
(movilidad interadministrativa), vacante en la relación de puestos de trabajo del
Consorcio para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Protección Civil y
Salvamento de la Provincia de Guadalajara, subgrupo A1, nivel de complemento de
destino 30 y 2.511,58 euros mensuales de complemento específico, convocado por
Resolución de Presidencia, al  funcionario de carrera en situación de servicio activo
don Miguel Estévez Prado, con DNI número ***475***.

SEGUNDO: El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido
en la Base Octava de la convocatoria.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del
CEIS Guadalajara.”

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo de Guadalajara, de conformidad con lo establecido en el artículo
14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo ante el
Presidente de la Diputación Provincial de Guadalajara, en el plazo de un mes desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Guadalajara, 14 de diciembre de 2020. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA,
DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL PATRONATO MUNICIPAL
DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

3407

Por Resolución del Alcalde- Presidente 2020-0192 de fecha 11 de diciembre de
2020, se han aprobado las Bases Reguladoras y Convocatoria para la provisión en
propiedad de una plaza de administrativo vacante en la plantilla del  Patronato
Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara con el siguiente contenido:

 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE

ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE

GUADALAJARA

1.- NORMAS GENERALES

1.1.-Se  convocan  pruebas  selectivas  para  cubrir,  por  el  sistema  de  concurso-
oposición y turno de promoción interna, una plaza de Administrativo, encuadradas
en la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Subgrupo C1,
vacante en la  plantilla  de personal  laboral,  aprobadas en la  oferta de empleo
público del ejercicio 2020 (BOP de Guadalajara n.º 213 de 10 de noviembre de
2020).

1.2.- Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la  Reforma de la  Función Pública,  en el  Reglamento General  de
Ingreso del  Personal  al  Servicio  de la  Administración General  del  Estado y  de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, en el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de
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administración  local,  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común de las  Administraciones  Públicas,  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre de Régimen Jurídico del  Sector  Público,  en el  Real  Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto legislativo 5/2015 de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, 
por el vigente Convenio Colectivo entre la Corporación y el Personal Laboral de este
Patronato Municipal de Cultura del Excmo. Ayuntamiento para el Periodo 2016-2019
y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1- Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla La Mancha.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de la edad
de jubilación forzosa.

c) Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller o del título de Técnico o
de cualquier otra titulación o estudios equivalentes a alguno de los anteriores
conforme  a  lo  dispuesto  en  la  normativa  vigente  en  la  materia,  o  en
disposición de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de solicitudes.  En el  caso de titulación obtenida en el  extranjero deberá
acreditarse su homologación por el Ministerio e Educación y Ciencia cualquier
otro órgano de la Administración competente para ello.

Aquellos empleados públicos que carezcan de la titulación requerida en el
párrafo anterior podrán participar en estas pruebas selectivas siempre que
tengan una antigüedad de diez  años en Cuerpos o  Escalas  del  Grupo C
Subgrupo C2 de titulación, de acuerdo con la Disposición Adicional 9ª del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse
en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las
funciones propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria
mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido  disciplinariamente  de
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conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del texto refundido de la Ley
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse en inhabilitación o en situación equivalente ni haber sido
sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e)  Capacidad:  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las
funciones y tareas que se deriven del puesto a desempeñar.

f)  Ostentar  la  condición  de  personal  laboral  del  Patronato  Municipal  de
Cultura,  con  una  antigüedad  mínima  de  dos  años  en  la  Escala  de
Administración General, Subescala Auxiliar.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.

3. SOLICITUDES

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el
modelo oficial  de solicitud (modelo 1055),  al  que se accede a través de la  página
web del Ayuntamiento de Guadalajara.

Una vez cumplimentada, la solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de
veinte  días  naturales  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  fecha  de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.1.- Solicitud telemática:

3.1.1 La presentación de instancias podrá realizarse a través de la  sede
electrónica  https://patronatoculturaguadalajara.sedelectronica.es  y  de  las
restantes  formas  previstas  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas.  La
presentación por esta vía permitirá lo siguiente:

- Incorporación del modelo 1055 debidamente cumplimentado en todos
sus campos.

- Anexar la justificación del pago de la tasa que deberán ser abonadas
conforme a lo regulado en el apartado siguiente.

- Anexar los méritos.

- Anexar la documentación que proceda en su solicitud.

3.1.2 Los derechos de examen correspondientes al grupo o nivel objeto de la
convocatoria están fijados en la cantidad de 16,49 euros.  A dicha cantidad le
es  de  aplicación  la  bonificación  del  50%  establecida  en  la  ordenanza
reguladora,  cuando  los  sujetos  pasivos  son  trabajadores  al  servicio  del

https://patronatoculturaguadalajara.sedelectronica.es
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Patronato Municipal de Cultura en el momento del devengo, en cuyo caso,
resultaría una cuota de 8,25 euros.

El pago se realizará en el número de cuenta ES63 2100 8756 1222 0024
5742 de la entidad bancaria LA CAIXA indicando en el concepto nombre y
apellidos del opositor y la plaza: “ADMINISTRATIVO”.

3.2.- Solicitud firmada y registrada de modo presencial.

3.2.1  Quienes opten por  la  presentación de la  solicitud en papel,  deben
cumplimentar e imprimir la solicitud de participación en el proceso selectivo
(modelo 1055) que se encuentra disponible en la sección de Personal del
catálogo de trámites publicado en la web del Ayuntamiento de Guadalajara
https://www.guadalajara.es/es/tramites/tramites-generales.

3.2.2  En  este  caso,  una  vez  cumplimentada  y  firmada  por  la  persona
interesada la solicitud, junto con el justificante de abono de la tasa conforme
a lo indicado en el apartado 3.1.2 y la demás documentación que en su caso,
se indica en las presentes bases de convocatoria, se presentará en el Registro
General  del  Patronato  Municipal  de  Cultura  calle  Cifuentes,  30,  19003
Guadalajara o en cualquiera de los registros previstos en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas,  debiéndose  dirigir  al  Presidente  del  Patronato
Municipal de Cultura. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el
funcionario de correos antes de ser certificadas.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.4.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante.

3.5.- La falta de pago de la tasa por derechos de examen o el pago incorrecto
conforme a las  bases de la  convocatoria  dentro del  plazo de presentación de
instancias, supondrá la exclusión del aspirante, no siendo un defecto subsanable.
En ningún caso, la mera presentación de la autoliquidación para el pago en la
entidad financiera supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud de participación en el  proceso selectivo con arreglo a lo
dispuesto en las bases de esta convocatoria.

3.6.- Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que pudieran advertirse en la

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/javascript:enviar(2,%20'')
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/javascript:enviar(2,%20'')
https://www.guadalajara.es/es/tramites/tramites-generales
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solicitud  podrán  subsanarse  en  cualquier  momento  de  oficio  o  a  petición  del
interesado.

3.7.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de trámite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde Presidente dictará
la resolución por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios.

5.2.-  Los  aspirantes  excluidos  expresamente,  así  como  los  que  no  figuren  en  la
relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin
de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. Por ello
se recomienda a los aspirantes que comprueben no sólo que no figuran recogidos
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en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres figuran en la relación de
admitidos.

5.6.- La lista de aspirantes admitidos y excluidos incluirá al menos sus apellidos y
nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde
Presidente, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las
listas en el BOP.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios/as de carrera:

Presidente/a: El/la designado/a por la Alcaldía.
Secretario/a:  El/la  Secretario/a  de  la  Corporación  o  funcionario/a
perteneciente  a  la  Escala  de  Administración  General,  Subgrupo  A1,  que
actuará con voz y sin voto.
Vocales:
Uno/a designado/a por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Un/a funcionario/a de carrera o personal laboral, de categoría igual o superior
a la de las plazas convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as empleados/as públicos.

6.2. La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean igualmente la titulación necesaria, a los/as vocales, que suplirán a los/as
representantes no designados/as, dando cuenta de su decisión a quien hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3. El nombramiento de los/as miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4. El/la presidente/a del Tribunal podrá designar asesores/as para todas o algunas
de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo
que fueron nombrados/as, sin que puedan intervenir directamente en la calificación
de las pruebas.

6.5.  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del/de la presidente/a
y secretario/a o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6. El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
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puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptará  las  medidas
oportunas que permitan a los/as aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los/as demás participantes.

6.7. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8. Los/as miembros del tribunal están sujetos/as a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, sin que tampoco puedan ser nombrados/as
miembros colaboradores/as o asesores/as del tribunal quienes hubieran realizado
tareas  de  preparación  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6.9. A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Patronato Municipal de Cultura calle Cifuentes, 30, 19003 Guadalajara (teléfono
949247050).

6.10. El tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros y tenderán en su composición a la  paridad entre mujeres y
hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el
artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La paridad se ha
de  tener  en  cuenta  también  en  el  nombramiento  de  los/as  miembros  que
desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11. El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de concurso- oposición, y
se desarrollará con arreglo a las siguientes fases: una primera fase de oposición y
una segunda fase de concurso. La fase de oposición supondrá el setenta y cinco por
ciento del total del proceso selectivo y la fase de concurso el veinticinco por ciento.
La calificación final del proceso selectivo no podrá superar los doscientos puntos y
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las
fases. En la fase de concurso sólo se baremará a las personas aspirantes que hayan
superado la fase de oposición.
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7.1.- Fase de oposición: La fase de oposición se valorará hasta un máximo de ciento
cincuenta puntos y estará integrada por los dos ejercicios que a continuación se
indican, ambos de carácter obligatorio y eliminatorio:

7.1.1.- Primer ejercicio: Test de conocimientos: Consistirá en la contestación,
en el tiempo máximo de una hora, a un cuestionario de sesenta preguntas,
más cuatro de reserva, con cuatro respuestas alternativas cada una, de la
que sólo una será válida, sobre las materias contenidas en el temario que
figura en el Anexo I de la presente resolución.

Quienes  hayan  realizado  la  prueba  dispondrán  de  un  plazo  de  3  días
naturales,  para  formular  alegaciones  o  dirigir  reclamaciones  al  Tribunal
Calificador  sobre  la  plantilla  correctora  provisional,  a  contar  desde  el  día
siguiente a la fecha de su publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones
serán  tenidas  en  cuenta  por  el  Tribunal  Calificador  en  sus  deliberaciones,
entendiéndose resueltas  con la  decisión  que se  derive  de  la  publicación
definitiva  de  la  plantilla  correctora,  a  salvo  de  los  recursos  que  pudieran
interponerse contra los actos definitivos o de trámite cualificado del proceso
selectivo.

7.1.2.- Segundo ejercicio: De carácter práctico: Consistirá en desarrollar y
resolver por escrito dos supuestos prácticos, desglosados en varias preguntas
cada uno de ellos, y extraídos al azar de entre tres propuestos por el Tribunal.
Estos supuestos irán dirigidos a apreciar la capacidad de los aspirantes para
realizar  tareas  administrativas  relacionadas  con  los  contenidos  de  las
materias del programa Anexo I. El tiempo máximo para la realización de este
ejercicio será de noventa minutos.

7.1.3.- El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por
el primero de la letra “R” de conformidad con lo preceptuado por Resolución
de 22 de noviembre de 2019 de la Dirección General de la Función Pública de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que
el orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas
de los procesos selectivos que se convoquen durante el 2020, iniciándose por
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “R”. En el supuesto de
que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra
“R”, el orden de actuación comenzará por la letra “S”, y así sucesivamente.

7.1.4.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o
cualquier otra circunstancia requiera de dos o más llamamientos, quedando
decaídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo,
salvo  los  casos  debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el
Tribunal,  para  los  que  podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.1.5.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que
participen en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.1.6.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar
que  las  pruebas  cuyas  características  técnicas  así  lo  permitan,  sean
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corregidas sin que se conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas
personas en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro
signo que permita conocer su identidad podrán ser excluidas del proceso
selectivo.

7.1.7.- La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el
Tablón de anuncios del Patronato Municipal de Cultura del Ayuntamiento de
Guadalajara,  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación.

7.1.8.- La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio se
hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios
se ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de
cuarenta y cinco días naturales.

7.1.9.-  Si  en  cualquier  momento  del  proceso  de  selección  llegara  a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad
de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado,
deberá proponer su exclusión al Presidente de la Corporación, así como las
inexactitudes o falsedades formuladas por el  aspirante en la solicitud de
admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7.2.- Fase de concurso: La fase del concurso consistirá en una valoración, hasta un
máximo  de  50  puntos,  de  los  méritos  referidos  al  historial  académico,  a  la
formación y a la experiencia profesional, conforme al siguiente baremo:

7.2.1.- Historial académico y formación: Puntuación máxima 24 puntos:

1) Serán objeto de valoración todas aquellas titulaciones que sean superiores
y adicionales a la exigida para el acceso al puesto/plaza.

- Por el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o por el Título de Grado
con máster adicional: 10 puntos. *

- Por el título de Grado sin máster fin de carrera: 9 puntos.

- Por el título de Doctor: 7 puntos.

-  Por  el  título de Diplomado Universitario,  Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico: 7 puntos.

- Por el título de Bachiller- LOE, de Bachiller- LOGSE, de Bachillerato Unificado
Polivalente, de Bachiller Superior, de Técnico Especialista o equivalente, por
tener un Módulo de Grado Superior o tener aprobadas las pruebas de acceso
a la Universidad para mayores de 25 años: 4 puntos.
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El  aspirante  deberá  acreditar  la  convalidación  académica  de  aquellas
titulaciones  que  actualmente  no  estén  en  vigor,  o  el  contenido  de  las
asignaturas en caso de ser requeridas por el tribunal, salvo en el supuesto de
que al Tribunal le conste con seguridad la equivalencia.

* Aquellos aspirantes que posean doble licenciatura, verán multiplicada por
1,2  la  puntuación  determinada  para  el  título  de  Licenciado,  Ingeniero,
Arquitecto, o por el Título de Grado con máster adicional.

Los aspirantes deberán presentar  con carácter  obligatorio  y  junto con la
solicitud de participación en el proceso selectivo, la totalidad de los títulos
académicos y de formación de los que desee hacerse valer, advirtiéndole que
aquellos que no sean presentados, no serán tenidos en cuenta por el tribunal
en su valoración.

2) Forma de puntuación en la formación continua: Serán objeto de valoración
los  cursos  (Títulos,  diplomas  o  certificaciones)  que  acrediten  conocimientos
jurídicos  y/o  técnicos  obtenidos  en  cursos  de  formación  convocados,
impartidos u homologados por escuelas de administraciones públicas o por
centros  al  amparo  de  planes  de  formación  continua,  siempre  que  el
certificado  estuviera  expedido  por  estos  centros,  que  su  contenido  esté
directamente relacionado con las funciones propias de la plaza a la que se
pretende acceder y que hayan sido convocados, impartidos u homologados
por el Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de
Administración  Pública  o  por  Organizaciones  Sindicales  u  otros  agentes
promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las
Administraciones Públicas (siempre que el certificado estuviera expedido por
estos centros). Se realizará conforme a los siguientes tramos:

0,006 puntos por hora de formación hasta el limite de 500 horas.
0,004 puntos por hora de formación entre las 501 y 1.000 horas.
0,002 puntos por hora de formación entre las 1.001 y las 2.000 horas.
0,001 puntos por hora de formación a partir de las 2.001 horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las
horas  de  duración.  Asimismo,  no  se  valorarán  los  pertenecientes  a  una
carrera universitaria, los de doctorado, los derivados de procesos selectivos y
los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares.

3)  Forma  de  puntuación  de  los  Títulos  de  Máster  Universitario  oficial  y/o
homologado: Serán objeto de valoración los Máster Oficiales regulados por la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) como
entidad dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte conforme
al siguiente baremo. No serán valorados aquellos títulos que no acrediten las
horas de duración:

- 5 puntos con + de 1.000 horas.
- 4 puntos entre 500 ≤ 1.000 horas.
- 3 puntos con - de 500 horas.
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4) Otra formación: Serán objeto de valoración aquellos cursos o máster con
título propio, cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones
propias  de  la  plaza  a  la  que  se  pretende  acceder  y  que  hayan  sido
convocados,  impartidos u homologados por entidades o centros docentes
distintos a los recogidos en los apartados 2 y 3 de la siguiente manera:

- 0,001 punto por hora de formación.

Para que sean objeto de valoración, el aspirante deberá acreditar las horas de
formación  de  los  cursos  y  en  caso  de  ser  requerido  por  el  tribunal,  el
contenido del curso o máster al objeto de comprobar su relación con la plaza
a la que se pretende acceder.

7.2.2.- Antigüedad y grado: Puntuación máxima: 26 puntos

A) Antigüedad: Puntuación máxima 24 puntos

Se valorará la antigüedad por los servicios prestados en el  Patronato de
Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara en el mismo Subgrupo al que se
opta, con 0,10 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.

Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario/a de
carrera, funcionario/a interino/a o laboral en otras  Administraciones, siempre
que sea en el mismo Subgrupo  al que se opta, con 0,08 puntos por mes,
despreciándose las fracciones inferiores al mes.

Se valorará la antigüedad por los servicios prestados en el  Patronato de
Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara en distinto Subgrupo al que se opta,
con 0,06 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.

Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario/a de
carrera, funcionario/a interino/a o laboral ,de otra Administración en distinto
subgrupo  al  que  se  opta,  con  0,03  puntos  por  mes,  despreciándose  las
fracciones inferiores al mes.

B) Grado: Puntuación máxima 2 puntos

Por grado personal consolidado superior al puesto que se concursa: 2 puntos.

Por un grado personal consolidado igual o inferior en uno o dos niveles al del
puesto que se concursa 1,25 puntos.

Por un grado personal consolidado inferior en tres o más niveles al del puesto
que se concursa: 0,5 puntos.

8. CALIFICACIONES

8.1.-  El  primer  ejercicio  de la  oposición será  calificado de cero  a  cero  a  setenta  y
cinco puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación
mínima  de  treinta  y  siete  puntos  y  medio.  Para  aprobar,  y  obtener  la  calificación
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mínima de treinta y siete puntos y medio para superar esta prueba, el Tribunal
determinará el número de respuestas netas acertadas necesarias para alcanzar la
citada calificación.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

8.2.-  El  segundo  ejercicio  será  calificado  por  cada  miembro  del  Tribunal  con
puntuaciones diferentes, una por cada supuesto que en su caso se proponga, entre
cero  y  setenta  y  cinco  puntos.  Posteriormente  se  sumará  las  puntuaciones
obtenidas en cada supuesto práctico y se dividirá entre el número de asistentes del
Tribunal,  obteniéndose calificaciones entre cero y setenta y cinco puntos,  una por
cada uno de los supuestos,  no superándose este ejercicio si  en alguno de los
supuestos  no  se  obtiene  una  calificación  mínima de  veintidós  puntos  y  medio.  Se
valorará el rigor analítico la sistemática y claridad de ideas para la elaboración de
una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones planteadas, y la calidad
de la expresión escrita.

La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por el cociente resultante
de dividir  entre  el  número de  supuestos  prácticos  propuestos  la  suma de las
calificaciones obtenidas en casa supuesto práctico debiendo obtener un mínimo de
treinta y siete puntos y medio para aprobar este ejercicio. De las notas emitidas por
los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas notas que se separen en
más de quince puntos respecto de esa media no se valorarán, por lo que se volverá
a hacer una nueva media con las notas restantes

8.3.- La puntuación final, en orden a determinar los aspirantes que superan la fase
de oposición del proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida
en todos los ejercicios de la oposición.

En caso de empate en la calificación final, el orden de los aspirantes se establecerá
atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la segunda prueba; y de persistir el
empate, se tomará en consideración la puntuación obtenida en la primera prueba; y
si no fueran suficientes los criterios anteriores, se aplicará el orden de actuación de
los aspirantes a que se refiere la base 7.1.3.

9. LISTA DE APROBADOS

9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de personas aprobadas por orden
de puntuación.

9.2.- El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
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presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes veinte días
naturales para presentar en el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento
los siguientes documentos:

a) Copia simple del Documento Nacional de Identidad.

b) Copia simple del título exigido en la base segunda de la convocatoria.

c)  Declaración jurada o promesa de la  persona aspirante de no hallarse
inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y de no
haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública.

d) Informe médico en modelo oficial justificativo de no padecer enfermedad o
defecto físico o psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias
del puesto de trabajo.

10.2.- Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una
administración  distinta  a  la  de  la  convocante,  deberán aportar,  además de  la
documentación  del  apartado  anterior,  certificación  acreditativa  de  cuantas
circunstancias  y  antecedentes  consten  en  el  expediente  personal  de  su
administración  anterior,  relativas  al  ingreso,  antigüedad,  nivel,  situaciones
administrativas,  etc..

10.3.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos  exigidos,  decaerán  en  su  derecho  a  ser  nombrados  funcionarios  de
carrera. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida inmediatamente a
continuación  en  la  relación  de  personas  aprobadas  en  la  base  octava,
procediéndose  con  la  misma  forma  señalada  en  los  apartados  anteriores.

10.4.-  El  nombramiento  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, teniendo en cuenta que dicha publicación surtirá los mismos efectos
que la notificación en atención a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas.

Las personas aspirantes nombradas deberán tomar posesión en el plazo de un mes,
a  contar  desde  la  publicación  del  nombramiento.  Quienes,  dentro  del  plazo
indicado,  y  salvo  causas  de  fuerza  mayor,  acreditadas  y  aceptadas  por  esta
administración,  no  tomen  posesión,  perderán  todos  sus  derechos  para  la
adquisición de la condición de empleado público del Ayuntamiento de Guadalajara.

11. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
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interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente  del  Patronato  Municipal  de  Cultura  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara en el plazo de un mes, a contar de la misma forma que el anterior
recurso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

 

ANEXO I

Tema 1. La organización política del Ayuntamiento de Guadalajara: el Gobierno
Municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno Local.
Reparto  de  atribuciones  entre  los  distintos  órganos:  Especial  referencia  a  los
municipios de gran población.

Tema 2. El principio de legalidad y la jerarquía normativa. Las fuentes del Derecho
Administrativo. La Ley: tipos de leyes y reservas de ley. Disposiciones del ejecutivo
con fuerza de ley: decreto ley y decreto legislativo. El Reglamento: concepto, clases
y  límites  de  la  potestad  reglamentaria.  Las  fuentes  del  Derecho  de  la  Unión
Europea.  Derecho  originario  y  Derecho  derivado:  Reglamentos,  Directivas  y
Decisiones.

Tema  3.  La  potestad  reglamentaria  de  las  entidades  locales:  Ordenanzas  y
Reglamentos del Ayuntamiento de Guadalajara. Procedimiento de elaboración y
aprobación.

Tema 4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (I):  Disposiciones generales.  Interesados en el
procedimiento.  Actividad  en  la  Administración  Pública.  Actos  administrativos:
Concepto, Elementos, Clases, Requisitos, Motivación y la forma. Notificación.

Tema 5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (II):  Garantías  del  procedimiento.  Iniciación,
Ordenación e Instrucción.

Tema 6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (III): Finalización del procedimiento. La tramitación
simplificada. Ejecución.

Tema 7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (IV):  Validez  e  invalidez  de  los  actos
administrativos.  Revisión  de  oficio.  Recursos  administrativos.

Tema 8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Ámbito  de  aplicación.  Principios  generales.  Administraciones  Públicas  y  sus
relaciones.  Órganos  de  las  Administraciones  Públicas.  Principios  generales  y
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competencia. Órganos colegiados. Abstención y recusación.

Tema 9.  Derechos de las personas en la Ley del  Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas. Derecho de acceso a archivos y registros.
Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos Responsabilidad de la
tramitación.

Tema  10.  Potestad  sancionadora.  Principios  de  la  potestad  sancionadora.
Procedimiento  sancionador.

Tema 11. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Concepto y
clases.  Requisitos  generales  y  efectos.  Procedimiento  de  responsabilidad
patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

Tema  12.  Las  formas  de  actividad  de  las  Entidades  Locales.  Las  licencias  y
autorizaciones administrativas. La actividad de fomento en la esfera local. Especial
referencia a las subvenciones.

Tema 13. El servicio público. Nociones generales. Los modos de gestión de los
servicios públicos. Consideración especial de la concesión.

Tema 14. Los contratos del sector público: Clases y régimen jurídico. Las partes en
el contrato: el órgano de contratación. La capacidad de solvencia del empresario. El
objeto, precio y cuantía del contrato.

Tema  15.   Criterios  de  adjudicación  de  los  contratos.  Ejecución,  modificación  y
suspensión de los contratos. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema  16.  Legislación  sobre  ordenación  del  territorio  y  actividad  urbanística.
Competencias  del  Estado,  de  las  Comunidades  Autónomas  y  de  las  Entidades
Locales.

Tema 17. El Planeamiento Urbanístico en la la Legislación Urbanística de Castilla La
Mancha:  Planes  generales  municipales,  Planes  parciales,  planes  especiales,
estudios  de  detalle.

Tema 18. El personal al servicio de la Administración Local. Clases de empleados.
Selección. Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario.

Tema  19.  Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  públicos.  Situaciones
administrativas.  Código  de  conducta.

Tema  20.  Las  situaciones  administrativas  de  los  funcionarios.  Características
principales y efectos. Régimen de Incompatibilidades de los empleados públicos.
Responsabilidad  y régimen disciplinario.

Tema 21.  La  Seguridad  Social:  Afiliación,  altas  y  bajas.  Cotización  y  Recaudación.
Las Entidades Gestoras. Los regímenes especiales. Acción protectora: contingencias
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y prestaciones.

Tema 22. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).
La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

Tema 23. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura. Elaboración
y aprobación. La prórroga del Presupuesto.

Tema 24. Las modificaciones de crédito. Las fases de ejecución del Presupuesto. La
liquidación del Presupuesto. La Cuenta General.

Tema 25. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Órganos competentes, fases
del procedimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación y cierre del
ejercicio. Control del gasto público.

Tema 26. Los recursos de las Haciendas Locales. La imposición y ordenación de
tributos y el establecimiento de recursos no tributarios. La gestión y liquidación de
recursos.

Tema 27. Los impuestos municipales.

Tema 28.  Las tasas. Los precios públicos. Las contribuciones especiales.

Tema 29. La función interventora. Fiscalización de la actividad económico-financiera
de las Entidades Locales y de sus entes dependientes. El control externo de la
actividad económico-financiera local.

Tema 30. La Tesorería: carácter y funciones. El manejo y custodia de fondos y
valores. La gestión recaudatoria.

En Guadalajara a 14 de diciembre de 2020, el Alcalde Presidente.


